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Socorro, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Radicación:  2019-00122-00 
Demandante: MARÍA ISABEL MARTÍNEZ CARREÑO, JEFFERSON CÁCERES 

MARTÍNEZ, ALICIA CARREÑO PLATA, JHONATTAN CÁCERES 
MARTÍNEZ y OMAIRA CARREÑO QUINTERO 

Demandados: JORGE EULISES TORRES MARTÍNEZ, WILSON CARREÑO 
SALGADO y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

Proceso:  Verbal - Responsabilidad Civil Extracontractual 
 
 
El apoderado de la parte demandante, abogado DANIEL ENRIQUE RUEDA PINILLA 
solicita a través de su memorial1 que, debido a los costos informados en el portafolio de 
servicios por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL, se autorice que la 
evaluación por psiquiatría y psicología se practique por una entidad o profesional de 
naturaleza privada. 
 
Atendiendo que la solicitud elevada por el togado no se hace referencia a que entidad o 
profesional de naturaleza privada se deba oficiar, para el efecto, se REQUIERE al 
apoderado judicial se sirva informarlo para librar los oficios correspondientes para tal fin. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
Ofgm 
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1 Ver expediente digital: 0001 CUADERNO PRINCIPAL - 0030 SOLICITUD NUEVOS OFICIOS ENTIDAD PRIVADA. 


